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GLOSARIO 

Constitución 
Federal: 

Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas 

Ley Electoral local: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

PAN: Partido Acción Nacional 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de 
Tamaulipas 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 
 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil veinte, salvo distinta 

precisión. 

1.1. Instancia administrativa 

 

1.1.1. Denuncias. El veintiocho y veintinueve de abril, el PAN presentó 

denuncias por el uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada 

y la posible comisión de actos anticipados de campaña, atribuidos a 

Rigoberto Ramos Ordoñez, en su carácter de diputado del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, con motivo de la difusión de propaganda colocada en 

panorámicos o espectaculares en la ciudad de Reynosa y la distribución de 

una revista; también denunció a MORENA por culpa in vigilando y, a la par, 

solicitó la adopción de medidas cautelares. 

 

1.1.2. Procedimientos sancionadores. El treinta de abril, el Secretario 

Ejecutivo del IETAM tuvo por recibidas las denuncias,  las cuales se 

radicaron con las claves de expediente PSO-08/2020 y PSO-09/2020, cuya 

acumulación se determinó por acuerdo de cuatro de mayo.  

 

El catorce de julio, el referido funcionario escindió el escrito de queja 

presentado el veintinueve de abril, en lo relativo a la distribución de la revista. 

 

1.1.3. Medidas cautelares. El once y trece de mayo, el Secretario Ejecutivo 

del IETAM estimó procedente adoptar las medidas cautelares solicitadas por 
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de Tamaulipas, entidad federativa que se ubica en la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal en la que se ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los Lineamientos Generales 

para la Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación1. 

3. ACUMULACIÓN 

Del análisis de las demandas se advierte que existe identidad en la autoridad 

responsable y en la resolución que se impugna, y si bien los actores tienen 

distintas pretensiones, los juicios guardan clara conexidad. 

Así, a fin de eliminar el riesgo de pronunciar sentencias contradictorias, 

procede acumular el expediente SM-JE-71/2020 al diverso SM-JE-70/2020, 

por ser el primero en recibirse, debiendo agregar copia certificada de los 

puntos resolutivos de esta sentencia a los autos del expediente acumulado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 31 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 79 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

4. PROCEDENCIA  

Los juicios electorales son procedentes, porque reúnen los requisitos 

previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, y 13, de la citada Ley de Medios, 

conforme lo razonado en los autos de admisión de primero de diciembre. 

5. ESTUDIO DE FONDO 

 
5.1.  Materia de la controversia 

El PAN presentó denuncias ante el IETAM por el uso indebido de recursos 

públicos, promoción personalizada y la posible comisión de actos anticipados 

                                                            
1 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el 
acceso a la tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados 
cuando un acto o resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de un 
medio de impugnación previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, 
se determinó la integración de expedientes denominados Juicios Electorales, para conocer 
los planteamientos respectivos, los cuales deben tramitarse en términos de las reglas 
generales previstas para los medios impugnativos que establece la legislación procesal 
electoral. 
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Por su parte, en el estudio de la infracción de uso indebido de recursos 

públicos, en la resolución administrativa se concluyó que era inexistente, ya 

que el diputado no recibe apoyo económico del Congreso del Estado de 

Tamaulipas para promocionar su imagen y porque de la copia simple del 

contrato presentado por la representante legal de la empresa que colocó y 

difundió los espectaculares que motivaron las quejas del PAN, se advertía 

que la contratación la realizó una persona distinta al denunciado. 

5.1.1. Sentencia impugnada 

Rigoberto Ramos Ordoñez, en su carácter de Diputado Local de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas y el PAN interpusieron 

recursos de apelación ante el Tribunal local. 

El diputado denunciado controvirtió la resolución dictada en los 

procedimientos sancionadores ordinarios, al estimar incorrecto que se le 

atribuyera responsabilidad indirecta por la comisión de promoción 

personalizada, sin que existieran pruebas que demostraran que, en efecto, 

estuvo en posibilidad de conocer la propaganda. 

Indicó que la decisión de sancionársele se basó en suposiciones, 

vulnerándose en su perjuicio el principio de presunción de inocencia, aun 

cuando existía duda razonable de su responsabilidad, porque en el 

expediente se encontraba acreditado que no contrató la difusión y colocación 

de los espectaculares.  

También señaló el denunciando que el IETAM faltó a su deber de motivar 

debidamente la resolución e incurrió en incongruencia, porque no expresó 

claramente de qué manera influye en la contienda electoral la propaganda 

denunciada, no se indicó por qué tiene como propósito promocionarlo para 

contender en el proceso electoral, aun cuando no contiene expresiones que 

tiendan a favorecer o promover alguna candidatura. 

Por su parte, el PAN controvirtió la resolución administrativa, por estimar 

incorrecto que el IETAM concluyera que la responsabilidad del denunciado 

fue indirecta, por no tener la intención de llevar a cabo promoción 

personalizada(sic), sustentando su decisión en una copia simple del 

supuesto contrato que aportó la representante legal de la empresa que 

colocó los espectaculares motivo de denuncia, al cual le otorgó pleno valor 

probatorio, a pesar de no ser un documento original. 
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Indicó que el elemento personal se actualizaba porque la propaganda 

contiene el nombre y la imagen de Rigoberto Ramos Ordoñez, quien al 

momento de las denuncias ostentaba el cargo de diputado local; en tanto 

que, el elemento objetivo se acreditaba, porque del contenido de los 

espectaculares se destaca de manera preponderante la imagen del servidor 

público, la cual es expuesta de manera central, respecto del resto del 

contenido. En cuanto al elemento temporal, éste se acreditó, atendiendo a 

la proximidad del inicio del proceso electoral 2020- 2021, en relación con la 

temporalidad en que se expuso la propaganda –del seis de abril al veinte de 

mayo–. 

En lo que ve al examen de lo decidido en la resolución administrativa en 

cuanto a la infracción de promoción personalizada y actos anticipados de 

campaña, el Tribunal local determinó que no se incurrió en incongruencia por 

tener por acreditada la primera y declarar inexistente la segunda, dado que 

se trata de dos infracciones diversas y la determinación inicial se sustentó en 

los elementos de prueba que obran en el expediente. 

En otro aspecto, en la sentencia se calificó como infundado el agravio relativo 

a la violación del principio de presunción de inocencia en perjuicio del 

denunciado, porque en la resolución de los procedimientos sancionadores no 

se prejuzgó o se estableció su culpabilidad con anterioridad al análisis de la 

materia de controversia. Adicionalmente, se destacó que, para determinar la 

responsabilidad, no se requiere prueba de que se dio de manera directa, 

tampoco se necesita acreditación fehaciente del conocimiento del acto 

irregular, basta con demostrar objetivamente que el denunciado estuvo en 

aptitud de conocerlo y que éste le hubiera beneficiado, sin que el IETAM 

tuviera el deber de realizar diligencias e investigaciones adicionales para 

acreditar fehacientemente que asistió a cada una de las avenidas en las que 

se colocó la propaganda. 

Desestimados los agravios planteados sobre la acreditación de la falta, se 

estimó correcta la individualización de la sanción, destacando que, si bien el 

IETAM no requirió el original del contrato publicitario para cotejarlo y verificar 

la veracidad de la copia simple aportada, ello no fue obstáculo para reprochar 

al denunciado la conducta infractora y establecer su responsabilidad por 

tolerarla. 

Respecto de la ausencia de reincidencia del denunciado, el Tribunal local 

consideró que no era posible considerarla actualizada, ya que en el 
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como fin difundir un informe de labores, sino tener un impacto concreto y 

lograr un posicionamiento a destiempo, respecto de una elección en 

concreto. 

Por lo que solicita que esta Sala, en plenitud de jurisdicción, analice los 

espectaculares motivo de denuncia, para advertir que se materializó la 

promoción personalizada a través de siete espectaculares(sic). 

c) Incorrectamente se determinó que no se actualizó el elemento subjetivo 

de los actos anticipados de campaña, ya que de los espectaculares se 

advierten manifestaciones explícitas o inequívocas que posicionan al 

denunciado con su nombre, su imagen y símbolos que permiten 

identificarlo, en un espacio geográfico determinado, como es la ciudad de 

Reynosa y utiliza los colores del partido que lo postuló para acceder al 

cargo de diputado, en el cual puede reelegirse. 

d) Se realizó una incorrecta individualización de la sanción, en la sentencia 

no se analizaron las circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodean la 

infracción, las condiciones socioeconómicas del denunciado, así como las 

condiciones externas y los medios de ejecución de la conducta. 

Por lo que, desde una perspectiva cuantitativa o aritmética y cualitativa, 

debió imponerse una sanción de mayor entidad y no una amonestación 

privada. 

 

5.2. Cuestión a resolver 

Esta Sala Regional habrá de analizar, en primer orden, los agravios 

relacionados con la acreditación o no de las infracciones; posteriormente, de 

ser el caso, se estudiarán los agravios expresados contra la individualización 

de la sanción. 

Sin que sea materia de examen la actualización de la prohibición del párrafo 

séptimo del artículo 134 constitucional que alude al deber del funcionariado 

público de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad sin influir en la equidad en la competencia entre los partidos 

políticos, pues aun cuando inicialmente el PAN denunció la probable 

comisión de esta infracción y la autoridad administrativa la descartó, ello no 

fue controvertido en la instancia local, como tampoco ante esta Sala; de ahí 

que no proceda emitir pronunciamiento en cuanto a su acreditación o no. 

Por lo que, los planteamientos expuestos en ocasión de los presentes juicios 

electorales se analizaran, a fin de dar respuesta a lo siguiente: 
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contratar la propaganda motivo de queja, su reincidencia y la 

incongruencia de la resolución inicial por no imponer una amonestación 

pública como lo hizo en un diverso procedimiento sancionador; en tanto 

que, en esta oportunidad, introduce a la litis la ausencia de examen de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodean la infracción, las 

condiciones socioeconómicas del denunciado, así como las condiciones 

externas y los medios de ejecución de la conducta, lo cual no fue 

planteando en el recurso local. 

 

5.4. Justificación 
 

5.4.1. Marco normativo  

Para el estudio de la conducta o infracción consistente en la difusión de 

propaganda gubernamental con elementos de promoción personalizada, no 

es posible desvincular los conceptos que conforman ambas figuras, previstas 

en los párrafos séptimo y octavo del artículo 134, de la Constitución Federal. 

De manera que, para estimar que estamos ante una violación a las reglas de 

la propaganda gubernamental por incluir elementos de promoción 

personalizada, es necesaria la concurrencia de los siguientes elementos: 

a) Que estemos ante propaganda gubernamental. 

b) Que se advierta en ella la promoción personalizada de un servidor o 

servidora pública. 

c) Que esa promoción atente contra los principios de imparcialidad y 

equidad en la contienda electoral. 

Debe precisarse que no toda la propaganda institucional o de gobierno que 

incluya imágenes o nombres de servidores públicos puede, por ese sólo 

hecho, catalogarse como infractora de la prohibición establecida en el 

destacado artículo 134 de la Constitución Federal. 

Por ello, es primordial determinar si los elementos que se identifiquen en ella 

pueden o no vulnerar los principios de imparcialidad y equidad de los 

procesos electorales.  

Lo anterior no trata de impedir, de manera absoluta, la inserción de imágenes 

o identificación de servidores públicos pues, entendido así, implicaría llegar a 

un extremo que no impone la Constitución Federal, como tampoco las 

normas electorales observables, de entender que las autoridades y las  
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Un elemento que no aborda la jurisprudencia invocada, pero que constituye 

un aspecto relevante al caso concreto, dada la naturaleza de los hechos 

denunciados y las conductas o infracciones electorales, frente a las cuales se 

analizaron, es el relativo al carácter gubernamental de la propaganda que se 

califica como promoción personalizada con uso indebido de recursos 

públicos. 

Respecto a la propaganda gubernamental, la descripción constitucional sólo 

señala como medio comisivo de la falta, la propaganda bajo cualquier 

modalidad de comunicación social que difundan como tales, los poderes 

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los órdenes de gobierno. 

En cuanto a ella, la Sala Superior ha señalado que, a diferencia de la 

prohibición genérica del artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución 

Federal, que tutela la aplicación imparcial de recursos públicos, en cuyo caso 

es indispensable que se demuestre la aplicación de recursos de esa 

naturaleza5; tratándose de propaganda gubernamental que implique el 

posicionamiento de un servidor público, no necesariamente debe provenir o 

estar financiada por un ente público, pues estrechar ese margen de 

consideración, podría hacer nugatorio el propósito del Constituyente6, de 

preservar los principios de imparcialidad y equidad en la contienda electoral, 

como valores constitucionales. 

En percepción de esta Sala Regional, no puede dejarse de lado que el 

procedimiento del que derivó dicho criterio se produjo al analizar las 

denuncias interpuestas contra diversos actores políticos que, al amparo de 

su calidad de servidores públicos, concedían o incluso procuraban 

entrevistas a diversos medios de comunicación para exaltar logros de su 

gestión, a través de su figura o persona.  

Este tipo de acciones, examinadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, condujeron a la identificación de conductas realizadas por 

los propios servidores públicos, quienes, por medios diversos a los 

oficialmente utilizados, difundían verdadera propaganda de sus gobiernos. 

De ahí que, la Sala Superior haya llegado a la conclusión de que, en esos 

casos, el factor esencial para determinar si la información difundida por un 

                                                            
5 Criterio sustentado por la Sala Superior en el recurso de apelación SUP-RAP-410/2015. 
6 Véanse las sentencias dictadas por la Sala Superior en los recursos SUP-REP-156/2016 y 
SUP-REP-17/2018. 
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propaganda influye en la contienda electoral, pues se desplegó a escasos 

cuatro meses del inicio del proceso electoral, en una misma ciudad  

y en una misma temporalidad, en la cual se precisa la imagen y el nombre 

del servidor púbico y se exalta su actividad legislativa como diputado local, 

por lo que se percibe como una estrategia publicitaria, ya que se observa su 

exposición preponderante, aunado a los mensajes contenidos en la 

propaganda, con la finalidad de influir ante el electorado.  

Indicó que el elemento personal se actualizaba porque la propaganda 

contiene el nombre y la imagen de Rigoberto Ramos Ordoñez, quien al 

momento de las denuncias ostentaba el cargo de diputado local. 

En tanto que, el elemento objetivo de la infracción se acreditaba, porque del 

contenido de los espectaculares se destaca de manera preponderante la 

imagen del servidor público, la cual es expuesta de manera central, respecto 

del resto del contenido, del cual se advierte, como se razonó en la resolución 

administrativa, la letra R, la frase Diputado Local, el nombre de RIGO 

RAMOS y las frases TU VOZ, LA VOZ DE REYNOSA, DIPUTADO LOCAL 

LXIV LAGISLATURA, Alcemos juntos la voz por el bienestar de Reynosa, 

Saber escuchar es saber legislar, tu voz cambia la salud en que vivimos y El 

PUEBLO PONE, EL AZUL DESCOMPENA(sic). Además, se resaltan los 

logos de las redes sociales de Facebook, Twitter e Instagram, cada una 

seguidas de la frase RigobertoRamosO. 

Precisó que las frases asociadas con la exposición del nombre y la imagen 

del denunciado, que representa de manera contextual una proporción 

estimada de la mitad del espacio publicitario, se puede percibir como una 

promoción personalizada con fines electorales, por lo que esos elementos 

concatenados permiten establecer la presencia de promoción personalizada 

con fines electorales, como lo justificó el IETAM. 

De ahí que no podía estimarse como un argumento válido para demeritar el 

alcance de la propaganda, el hecho de que no contenga menciones expresas 

en el sentido de que el servidor público desea contender para un cargo de 

elección popular o frases alusivas a un proceso electoral local o federal, o se 

haga una petición de voto, pues la publicidad está encaminada a destacar la 

persona del funcionario estatal –resaltando su nombre e imagen y 

enalteciéndola ante su actividad legislativa como servidor público–, lo cual 

resulta contrario a la ley. 
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marco normativo, no es necesario que se acredite que, en efecto, el servidor 

público contrató y pagó la difusión y colocación de los espectaculares motivo 

de queja, basta se demuestre que éstos le generaron un beneficio del cual 

debió deslindarse. 

En la conducta que se le atribuye al actor en su carácter de diputado, 

contrario a lo que sugiere, no se sanciona la contratación de la publicidad, 

sino el beneficio que obtuvo con la exposición preponderante de su imagen, 

destacando en mayor medida su persona que los logros legislativos.  

Como se indicó en líneas previas, el párrafo octavo del artículo 134, de la 

Constitución Federal es claro en establecer una prohibición a los servidores 

públicos de los tres órdenes de gobierno, de vulnerar los principios de 

equidad e imparcialidad al que están sometidos en el contexto de los 

procesos comiciales, a efecto de salvaguardar los principios rectores de la 

elección. 

De las imágenes, frases o leyendas contenidas en los promocionales motivo 

de denuncia, no es posible estimar que se trate de propaganda 

gubernamental permitida, es decir, que contengan expresiones cuya finalidad 

sea difundir ante la ciudadanía resultados de su gestión o de su grupo 

parlamentario relacionadas estos con el ejercicio de las tareas propias de su 

actuación, o se centrara en dar a conocer la rendición de su informe de 

labores o de gestión, conforme a los plazos legalmente establecidos. 

De manera que, para determinar la responsabilidad del servidor público, 

como lo indicó el Tribunal local, no se requiere prueba de que se dio de 

manera directa, tampoco se necesita acreditación fehaciente del 

conocimiento de la infracción, basta con demostrar objetivamente que el 

denunciado estuvo en aptitud de conocerla propaganda difundida y que ésta 

le benefició.  

Como se razonó en la sentencia, la propaganda materia de las quejas 

consistió en espectaculares, es decir, espacios de publicidad colocados en 

diferentes lugares de Reynosa, Tamaulipas, por cuarenta y cinco días –en el 

periodo comprendido del seis de abril al veinte de mayo– por lo que el 

denunciado estuvo en condiciones de enterarse de su existencia, pues su 

difusión fue permanente y en diferentes puntos o ubicaciones de la ciudad. 

La decisión del Tribunal local se estima correcta, ya que analizó los 

elementos contextuales de la controversia –la ubicación de la propaganda, su 
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actas circunstanciadas de la Oficialía Electoral del IETAM, fe de hechos 

sobre la existencia y contenido de los espectaculares. 

Adicionalmente, debe decirse que, al tratarse de una copia fotostática simple, 

ésta surte efectos probatorios en contra de su oferente al generar convicción 

respecto de su contenido, ya que su aportación a la controversia lleva 

implícito el reconocimiento de que coincide plenamente con su original8. 

Por lo que, al descartarse que el Tribunal local haya faltado a la 

exhaustividad en el examen del agravio relativo al indebido valor probatorio 

concedido al contrato en cita y, aun cuando la autoridad administrativa no 

requirió su original para cotejarlo y verificar su veracidad, ello no fue 

obstáculo para reprochar al denunciado la conducta infractora y establecer su 

responsabilidad por tolerarla. 

Por último, en lo que ve al examen de esta infracción, al estar acreditado que 

tanto el IETAM como el Tribunal local concluyeron que los espectaculares 

denunciados constituyen propaganda gubernamental con fines de promoción 

personalizada, es que se descarte la alegada incongruencia por variación de 

litis que acusa el PAN, como también su planteamiento relativo a que esta 

Sala realice el examen de la denuncia en plenitud de jurisdicción, para 

advertir que se materializó la promoción personalizada a través de siete 

espectaculares(sic). 

5.4.2.2. Son ineficaces los agravios hechos valer para acreditar la 

realización de actos anticipados de campaña, toda vez que, aun cuando 

era posible que uno de los espectaculares se analizara frente a esta 

infracción, el PAN no controvierte frontalmente las razones dadas en la 

sentencia para validar la ausencia del elemento subjetivo 

El partido político actor expresa que incorrectamente se determinó que no se 

actualizó el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña, ya que 

de los espectaculares se advierten manifestaciones explícitas o inequívocas 

que posicionan al denunciado con su nombre, su imagen y símbolos que 

permiten identificarlo, en un espacio geográfico determinado, como es la 

ciudad de Reynosa y utiliza los colores del partido que lo postuló para 

acceder al cargo de diputado, en el cual puede reelegirse. 

Es ineficaz su planteamiento. 
                                                            
8 Jurisprudencia 11/2003 de rubro: COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE. SURTE EFECTOS 
PROBATORIOS EN CONTRA DE SU OFERENTE, publicada en Justicia Electoral. Revista 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 7, año 2004, p 9. 
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requieran completar o constatar los datos e indicios básicos necesarios 

obtenidos de las pruebas del denunciante, que la autoridad electoral 

instructora podrá ejercer su facultad de investigación con un fin 

complementario.  

En ello, el procedimiento sancionador electoral se distingue de otro tipo de 

procedimientos que involucran la investigación de hechos materia de 

denuncia, y toma definición y alcance el principio dispositivo que lo rige.  

Ahora bien, la medida de la denuncia, esto es, las características de los 

hechos de que se da noticia –la conducta–, a quién se le atribuyen –sujeto 

denunciado–, así como las circunstancias espaciales o el tiempo en que se 

ubica la conducta que se da a conocer –en el caso de los procesos 

electorales, la etapa en que se ubica la acción u omisión denunciada–, 

permiten desde el inicio del procedimiento a la autoridad e incluso a quienes 

se les atribuye la posible realización de una conducta contraria a la norma, 

perfilar a partir de la acusación o denuncia, cuál es o cuál puede ser la 

infracción administrativa que se actualiza.  

En otras palabras, al denunciante no le está dado, al menos no en el diseño 

legal actual, la carga procesal de fijar a partir de su denuncia la infracción o 

litis en el procedimiento.  

Al denunciante, como se destaca, solamente corresponde establecer una 

narrativa circunstanciada de los hechos, en tanto que es a la autoridad 

electoral a la que compete sustanciar y decidir el procedimiento sancionador, 

perfilando los hechos materia de denuncia y de prueba, frente a la realización 

de una específica conducta que esté prevista como infracción en la normativa 

electoral.  

En esta lógica, aun cuando en la denuncia se señalara que los hechos dados 

a conocer pudieran configurar tantas hipótesis legales como las que estime el 

denunciante mencionar; cierto es que, la instauración del procedimiento 

sancionador se perfila a partir del examen que hace la autoridad electoral, 

así, la materia de éste, frente a determinada o determinadas conductas 

típicas, es decir, frente a una o más infracciones, es tarea de la autoridad que 

resuelve el procedimiento sancionador. 

En la especie, el ejercicio de adecuación típica por parte del operador 

jurídico, atento a los principios de legalidad y de certeza jurídica que rigen en 

la materia, debe enfocarse al momento de la decisión del procedimiento 
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candidaturas. Los partidos políticos no podrán en modo alguno ser 

responsables por infringir lo dispuesto en el 134 de la Constitución, pero sí de 

la normativa en materia de anticipación de actos de campaña. 

Sobre esta última conducta, el artículo 4, fracción I, de la Ley Electoral local 

prevé por actos anticipados de campaña, los actos de expresión que se 

realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa 

de campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 

de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de 

apoyo para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para 

un partido. 

Así, cuando como ocurrió en el caso, la materia de la denuncia, la colocación 

o difusión de siete espectaculares o anuncios panorámicos en la ciudad de 

Reynosa, Tamaulipas, y la responsabilidad que por la realización de esa 

conducta se atribuye a Rigoberto Ramos Ordoñez, en su carácter de servidor 

público como diputado del Congreso de esa entidad, debía llevar al IETAM 

en un primer momento, y al Tribunal local en revisión, a diseccionar la 

denuncia y la impugnación para definir qué espectaculares debían ser 

examinados ante la posible comisión de la conducta descrita en el artículo 

134 constitucional que se ha analizado –promoción personalizada– y cuáles 

ante la diversa infracción de actos anticipados, a partir de la identificación de 

los elementos o notas distintivas que existen entre las distintas infracciones. 

Como se argumentó en líneas previas, la medida en que debieron ser 

analizados los hechos es en contraste con la infracción definida por el diseño 

de la norma fundamental referida; de manera que, para esta Sala, aun 

cuando el examen del espectacular identificado con el numeral 6 en el 

apartado 5.1 de esta resolución, podría haberse considerado ante una 

posible actualización de una infracción diversa, esto no es posible porque 

quien impugnó la inexistencia de la conducta relativa a los actos anticipados 

de campaña no enderezó ni en la instancia previa, ni en esta, argumentos 

para destacar que esto debía haber sido así, como tampoco confrontó de 

manera directa los argumentos que se dieron en el fallo a revisión, sobre la 

ausencia de actualización de los elementos configurativos de ésta. 

El PAN centra su inconformidad en que, de los espectaculares se advierten 

manifestaciones explícitas o inequívocas que posicionan al denunciado con 

su nombre, su imagen y símbolos que permiten identificarlo, en un espacio 

geográfico determinado, como es la ciudad de Reynosa y utiliza los colores 
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no la amonestación privada, prevista en el artículo 310, fracción X, inciso b), 

de la Ley Electoral local. 

Son ineficaces los argumentos hechos valer porque, del examen integral 

del escrito de apelación presentado en la instancia local, se advierte que el 

partido político únicamente cuestionó la legalidad de la sanción impuesta por 

el IETAM, por estimar que el denunciado tenía responsabilidad directa al 

contratar la propaganda motivo de queja, era reincidente y debía ser 

sancionado con amonestación pública, porque así lo había determinado la 

autoridad administrativa en un diverso procedimiento sancionador. 

En la demanda local indicó que la autoridad administrativa realizó una 

incorrecta individualización de la sanción al descartar que el diputado era 

reincidente, sin considerar que en un distinto procedimiento sancionador, el 

PSO-14/2019(sic), se le denunció por la publicación de una videograbación 

en su perfil de Facebook, por lo que la calificación de la falta debió ser grave 

y no leve.  

También señaló que se incurrió en incongruencia, porque en una diversa 

resolución, la relativa al expediente PSO-12/2020, el IETAM sancionó con 

amonestación pública una conducta calificada como leve y, en el caso, se 

impuso una amonestación privada. 

En la sentencia se indicó, en cuanto a la contratación de la propaganda que, 

si bien la autoridad administrativa no requirió el original del contrato 

publicitario para cotejarlo y verificar la veracidad de la copia simple aportada, 

ello no fue obstáculo para reprochar al denunciado la conducta infractora y 

establecer su responsabilidad por tolerarla, la cual, como se ha destacado 

antes, es indirecta y no directa como sugirió el partido inconforme. 

Respecto de la ausencia de reincidencia del denunciado, el Tribunal local 

consideró que no es posible tenerla por actualizada como sugirió el PAN, ya 

que en el procedimiento que refirió en su demanda, el PS0-14/2020, se 

declaró inexistente la promoción personalizada denunciada. 

En tanto que, lo decidido en el expediente PSO-12/2020 en el que se impuso 

al infractor una amonestación pública por la comisión de dicha infracción, no 

implica o se traduce en una incongruencia de la autoridad, pues en los 

procedimientos sometidos a examen y el referido en primero orden, se 

actualizan supuestos distintos de responsabilidad. 



Por lo 

intencio

procedi

la espe

distinta

sancion

posterio

individu

Como 

partido 

Tribuna

legalida

De ahí

proporc

ejercicio

pues é

agravio

Sin que

PAN, y

aquello

Por las

agravio

de apel

6. RES

PRIME

70/2020

de esta

SEGUN

En su o

su cas

respons

NOTIFÍ

que, no

onalment

imiento, 

ecie, pue

 y el juz

nadora q

ormente,

ualizar la 

se advie

actor no

al local n

ad de la s

í que, n

cional a l

o de ind

éste fue 

os hechos

e las raz

ya que, c

os que so

s razone

os hecho

lación TE

SOLUTIV

RO. Se 

0, por lo 

a sentenc

NDO. Se 

oportunid

so, devué

sable. 

ÍQUESE.

o es corr

te comet

que a la 

es dichas

zgador, e

que la le

 con ba

sanción 

erte, los 

o los hizo

no se enc

sanción i

no sea 

la graved

ividualiza

validado

s valer e

zones br

como se 

ometió a d

es precis

s valer, 

E-RAP-15

VOS 

acumul

que deb

cia a los a

confirm

dad, arch

élvase la

. 

recto im

te una in

que únic

s actuacio

en prime

ey estab

se en lo

en cada

planteam

o valer e

contraba 

mpuesta

posible 

dad y en

ación llev

o en la 

n el recu

rindadas 

indicó, lo

decisión 

sadas, a

procede 

5/2020 y 

la el exp

be glosar

autos de

ma la sent

hívense l

a docum

poner la

nfracción

camente

ones deb

er términ

lece par

os mínim

 caso co

mientos q

en la ins

en aptit

a. 

que est

ntidad de

vado a c

sentenc

rso local

en la re

os plante

de la aut

al declara

confirma

su acum

pediente 

rse copia

l asunto 

tencia im

los exped

mentación

 SM-JE

a misma 

n, como 

 la tolera

ben anal

no, debe 

ra la falt

mos y má

ncreto. 

que en e

tancia an

ud de an

ta Sala 

e la cond

cabo en 

ia, como

. 

esolución

eamiento

toridad re

arse ine

ar la sen

mulado TE

SM-JE-

 certifica

acumula

mpugnada

dientes c

n que en

E-70/2020

sanción

sucedió 

a la mism

lizarse y 

identific

ta en cu

áximos q

esta opo

nterior y,

nalizarlos

verifique

ucta, si f

primer o

o proced

n sean c

os que fo

esponsa

ficaces y

tencia di

E-RAP-1

-71/2020 

ada de los

ado. 

a. 

como asu

n origina

0 Y SU AC

n a la pe

en ocas

ma, como

valorars

car la co

uestión, 

que ésta

rtunidad 

, en esa 

s para de

e si la 

fue corre

orden por

día, a pa

ontrovert

ormula so

ble. 

y deses

ictada en

6/2020. 

al diver

s puntos

untos con

al haya 

CUMULA

ersona q

sión de e

o ocurrió 

se de for

onsecuen

para pod

a estable

expresa

medida

eterminar

sanción 

ecto o no

r el IETA

artir de 

tidas por

on ajenos

timarse 

n el recu

rso SM-J

s resolutiv

ncluidos; 

exhibido

ADO 

2

que 

ese 

en 

rma 

ncia 

der 

ece, 

a el 

, el 

r la 

es 

o el 

AM, 

los 

r el 

s a 

los 

rso 

JE-

vos 

en 

o la 

9



SM-JE-70/2020 Y SU ACUMULADO 

30 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, con el voto aclaratorio del Magistrado Ernesto Camacho Ochoa, 

ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

VOTO ACLARATORIO QUE EMITE EL MAGISTRADO ERNESTO 

CAMACHO OCHOA EN EL JUICIO ELECTORAL SM-JE-70/2020 Y 

ACUMULADO9. 

Esquema 

Apartado A. Materia de la controversia 
Apartado B. Decisión de la Sala Monterrey 
Apartado C. Sentido y consideraciones del voto aclaratorio 
 
 

Apartado A. Materia de la controversia 

1. Hechos en cuestión, resolución del Instituto local y sentencia 

impugnada. El PAN denunció a Rigoberto Ramos, Diputado local de 

Tamaulipas, por el uso indebido de recursos públicos, promoción 

personalizada y actos anticipados de campaña, por la colocación de 7 

espectaculares, y a Morena (por culpa in vigilando). 

El Instituto Local, por un lado, i) amonestó al Diputado al tener por acreditada 

el ilícito de promoción personalizada y, por otro, ii) declaró inexistente la 

infracción actos anticipados de campaña y uso indebido de recursos 

públicos. 

Al respecto, el Tribunal de Tamaulipas, al resolver la respectiva impugnación, 

confirmó esas determinaciones. 

2. Planteamientos. Inconforme, entre otros, el PAN presentó juicio electoral 

constitucional, con la pretensión de que se revoque la resolución del Tribunal 

Local, para que se determine la existencia de actos anticipados de 

campaña, pues, en su concepto, no se analizó correctamente el elemento 

subjetivo de la infracción.  

 

Apartado B. Decisión de la Sala Monterrey 

                                                            
9Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 193, segundo párrafo, y 199, fracción v, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
48, último párrafo, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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finalmente en cuanto a la imposición de la sanción (en caso de que se optara 

por imponer la mayor, conforme a algunos criterios de derecho penal). 

Así, por ejemplo, si un servidor público, representante de una institución 

pública, fuera del periodo autorizado, difunde espectaculares en los que 

aparezca su voz, su rostro y manera próxima e inmediata al proceso 

electoral, en términos generales, podrían llegar a actualizar la promoción 

personalizada, pero, a diferencia de lo que sostiene la mayoría, a la vez que, 

en ciertas condiciones, si tuviera la leyenda “vota por mí en la próxima 

elección constitucional, porque soy la mejor opción entre el candidato “a” y 

“b”, y mi propuesta de gobierno sería “x”, evidentemente, también podría 

actualizarse la infracción de acto anticipado de campaña y, por ende, al 

menos para efecto de revisar la tipicidad, no estamos ante figuras 

excluyentes. 

En todo caso, estaríamos frente a un concurso ideal de infracciones, lo cual 

se presenta cuando un solo hecho (practicado por una persona) da lugar a 

dos o más infracciones, y una situación diferente es la posición que pudiera 

asumirse para reprochar o sancionar tales infracciones, bajo algunas 

perspectivas, al aplicar la sanción más grave entre las infracciones 

cometidas. 

En ese sentido, a mi modo de ver, es perfectamente admisible suponer que 

una conducta puede actualizar diversas infracciones administrativas, siempre 

que se actualicen los supuestos de cada uno de los tipos administrativos. 

En segundo lugar, me aparto de las consideraciones de la mayoría, porque 

esto implicaría prejuzgar sobre no acreditación de la figura de actos 

anticipados de campaña, cuando se tuviera que analizar y elegir 

(diseccionar), de entrada, qué infracción podría configurarse, pues, para la 

mayoría, se debió dividir la denuncia y la impugnación para definir qué 

espectaculares debían ser examinados ante la posible comisión de 

promoción personalizada y cuáles ante la diversa infracción de actos 

anticipados de campaña, a partir de la identificación de los elementos o notas 

distintivas que existen entre las distintas infracciones. 

Valoración que, a juicio del suscrito, resulta anticipada y poco conveniente 

desde el punto de vista jurídico y de acceso a la justicia del denunciante, 

porque incluso podría darse el caso de que se actualice el tipo de actos 

anticipados de campaña y no la promoción personalizada, de manera que no 
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